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Piden Parlamento Abierto 
para reformas de AMLOCon el fin de analizar a fondo que 

las reformas del presidente Andrés 
Manuel López Obrador en materia 
salarial y de pensiones, no afecten a 
la economía y las finanzas públicas 
del país, la Confederación de Cá-
maras Industriales de los Estados 
Unidos Mexicanos (Concamin), 
instó a que se estudien y discutan 
dichas propuestas en un proceso de 
Parlamento Abierto.

"El Presidente ya dijo que los em-
presarios no tenemos de qué preo-
cuparnos porque la mayor carga 
la llevará el Gobierno Federal, sin 

embargo, es importante analizar si 
esto no afecta a las finanzas públi-
cas del país", emitió José Abugaber, 
presidente de la Concamin.

"Los legisladores y los actores 
políticos y económicos tenemos que 
estudiar la iniciativa a fin de tener 
claridad de qué es realmente lo que 
se propone; será muy importante 
que se convoque a un Parlamento 
Abierto para exponer nuestro punto 
de vista y escuchar a expertos en la 

materia", detalló. 
Asimismo, Abugaber aludió que 

ante la propuesta del Poder Ejecuti-
vo de decretar que se incrementen 
los salarios mínimos por encima de 
la inflación, "esto viene sucediendo 
en los hechos desde el 2014".

Sin embargo, enfatizó que los 
sectores industriales y empresa-
riales no se oponen al bienestar de 
los trabajadores y que ellos tengan 
mejores condiciones laborales. 

@JLeyvaReus

MONEDA EN EL AIRE

Jeanette 
Leyva Reus

Este es el perfil 
del cliente de BBVA

H ay que ser realistas, no 
solo es el banco que 
más clientes tiene sino 

que ha logrado identificar el 
perfil de ellos y conocerlos, 
aunque claro, eso no signi-
fica que necesariamente los 
atienda a todos por igual; lo 
más interesante es toda la data 
que han logrado interpretar y 
conocer hacia dónde quieren ir 
sus clientes en el mundo digital 
y financiero.

Hoy, BBVA México que lleva 
Eduardo Osuna, tiene ya más 
de 30 millones de clientes to-
tales, donde 74 por ciento son 
digitales y el 82 por ciento de 
los nuevos clientes se incorpo-
raron al banco por medio de un 
canal digital, podríamos decir 
que son neoclientes, utilizando 
el término de neobanco.

Y esos clientes han ido 
cambiando con ellos; mientras 
que en el 2016 reportó un total 
de 3 millones de transacciones 
digitales, en noviembre pasado 
sumó 21 millones, por lo que 
un 77 por ciento de las ventas 
totales del banco suceden en el 
entorno digital.

Pero quizás uno de los datos 
más interesantes es que al 
cierre de noviembre de 2023 
un usuario promedio de la 
app BBVA MX registró 26.5 
interacciones mensuales, es 
decir 'diariamente' fueron al 
banco, imaginan a 30 millones 
de clientes acudiendo todos 
los días al banco a realizar una 
consulta de saldo o hacer un 
traspaso, simplemente sería 
imposible.  

Hay mucho más datos en 
donde se muestra el uso de las 
tarjetas digitales, de otros cana-
les, pero la data sirvió para que 
algunos medios disminuyeran 
su uso, ya que la disponibilidad 
de más productos y servicios en 
la aplicación, donde se incluye-
ron servicios financieros y no 
financieros y la personalización 
de la experiencia para ofrecer 
productos a la medida de cada 
cliente ha ido cambiando la di-
námica, eso sí, falta mucho aún 
por hacer, ya que solicitudes de 
crédito en la app siguen siendo 
sin ser respondidas, o bien 
rechazadas sin explicación, lo 
que al final hace que el cliente 
acuda a la sucursal u otro 
banco, pero quizás es momento 
de que con esa información, los 
servicios de los demás compe-
tidores empiecen a mejorar de 
manera más rápida.

Y en el otro lado de la mo-
neda, las casas de bolsa tam-
bién compiten y ahí se están 
dando movimientos interesan-
tes. Por un lado, hemos visto un 
mayor avance de productos y 

servicios financieros para todos 
los perfiles de riesgo, ahí tienen 
a Finamex y Actinver que han 
estado activos y captando más 
clientes, así como ofreciendo la 
apertura de cuentas vía remota 
lo que ha permitido la llegada 
de nuevos clientes.

Pero también hay casas 
de bolsa como Altor que aun 
cuando tiene un par de años 
de operación, ya se abre 
terreno en el mundo bursátil 
y ha salido bien evaluada por 
la agencia calificadora S&P 
Global Ratings que consideró 
que tiene altos estándares de 
administración de riesgos y 
un portafolio de inversiones 
compuesto por papeles líquidos 
y de muy alta calidad crediticia, 
lo cual se basa en su equipo de 
administración experimentado 
y conservador.

El futuro, de acuerdo con la 
agencia, se ve prometedor, ya 
que espera que en los siguien-
tes años, se dé una consoli-
dación gradual del negocio a 
medida que Altor continúe am-
pliando y afianzando su oferta 
de productos, esto porque está 
apoyado por un equipo direc-
tivo prudente y experimentado 
dentro del sector financiero 
en México, tema clave por el ex-
pertis de directivos en sus filas.

Por lo pronto, no hay que 
perder de vista el desarrollo 
de esta casa de bolsa cien 
por ciento mexicana, ya que 
además de alcanzar buenas 
calificaciones y una perspectiva 
estable, la agencia interna-
cional considera que hay la 
expectativa de que los volúme-
nes de negocio irán creciendo 
gradualmente, al tiempo que 
consolidará su oferta de pro-
ductos, lo que dará como resul-
tado una tendencia creciente 
de sus ingresos operativos. Por 
lo pronto, la moneda está en el 
aire.

CONVOCATORIA
Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación judicial (BAFAMSA), a través de Alvarez & Marsal México, 
S.C., en su carácter de apoderado liquidador judicial designado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto) 
liquidador judicial de BAFAMSA, convoca a los interesados en participar en el proceso de subasta pública (Proceso de Subasta) para 
adquirir un Terreno Rústico localizado en el Estado de Nuevo León (Terreno Rústico), propiedad de BAFAMSA.

El Terreno Rústico está ubicado en Lote 2 Manzana 9 de la Zona 1, del poblado de Icamole, municipio de García, en el Estado de 
Nuevo León, con una superficie de terreno de 15,656 m2. El Terreno Rústico tiene un valor mínimo de venta de $1,240,000.00 (Un millón 
doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.).

Respecto del número, clasificación y descripción anteriormente mencionados, BAFAMSA manifiesta que son de carácter informativo e 
indicativo, por lo que pueden existir variaciones derivadas de la situación física y jurídica del inmueble, sin que ello genere responsabilidad 
alguna para BAFAMSA.

Las personas interesadas en el Proceso de Subasta podrán solicitar información en el domicilio siguiente:

Av. Constitución Número 2050, Torre Obispado, piso 33, Col. Centro,
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León,
Teléfono (81) 2314-6950 ext. 8016,

Atención:
Sergio Gerardo Meneses Echegaray: sergio.meneses@bafamsa.com;

Miguel Ángel Vielva Hernández: miguel.vielva@bafamsa.com;
Juan José González Mendoza: juan.gonzalezme@bafamsa.com

Las personas interesadas en participar en el Proceso de Subasta deberán solicitar y entregar a BAFAMSA a más tardar el 8 de febrero de 
2024: 1) la Solicitud de Participación, llenada en su totalidad; y 2) el Convenio de Confidencialidad y la Carta Declaratoria, debidamente 
firmados. Estos documentos estarán disponibles en el citado domicilio a partir del día 23 de enero de 2024 y hasta las 18:00 horas del 8 de 
febrero de 2024 o, en su caso, serán remitidos en el periodo mencionado por BAFAMSA por correo electrónico a las personas interesadas.

BAFAMSA, en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción de la Solicitud de Participación, el Convenio de 
Confidencialidad y la Carta Declaratoria de la persona interesada, dará aviso por escrito al interesado de su aprobación o rechazo para 
participar en el Proceso de Subasta objeto de esta Convocatoria. Lo anterior constituye una facultad discrecional de BAFAMSA, quien la 
ejercerá sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo.

Para obtener las Bases del Proceso de Subasta (Bases), las cuales estarán disponibles a partir del día 24 de enero de 2024 y hasta las 
18:00 horas del 13 de febrero de 2024, las personas interesadas en adquirir el Terreno Rústico deberán haber entregado a BAFAMSA, 
la Solicitud de Participación, el Convenio de Confidencialidad, la Carta Declaratoria y haber obtenido la aprobación respectiva, con lo cual 
adquirirán el carácter de participantes (Participantes). La fecha, hora y lugar del acto de entrega y apertura de propuestas de compra, 
así como la emisión del fallo, se realizará en los términos y las fechas marcadas para tal efecto en las Bases, además de las fechas y 
términos en que se podrá revisar la información relacionada con el Terreno Rústico.

Para garantizar la seriedad de los interesados en la participación del Proceso de Subasta objeto de la presente Convocatoria, aquellos 
que tengan derecho a recibir las Bases por cumplir con los requisitos señalados en el párrafo inmediato anterior, deberán constituir una 
garantía (Garantía de Seriedad) por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) mediante la entrega a BAFAMSA, de un 
cheque de caja o cheque certificado, este último invariablemente de la cuenta de cheques del interesado, girado a favor de Banco Ahorro 
Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple.

BAFAMSA podrá, a su exclusiva discreción, aprobar o rechazar la participación de cualquiera de los interesados en este Proceso de 
Subasta, sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo. Asimismo, se informa a los interesados que no podrán ser 
negociados los términos y condiciones contenidas en las Bases, así como las propuestas de compra una vez presentadas por los 
Participantes. Las propuestas de compra se deberán entregar en idioma español y estar expresadas en pesos, unidad monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos.

No podrán participar en el Proceso de Subasta a que se refiere esta Convocatoria, las personas físicas o morales que por sí o por 
interpósita persona, se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Los empleados del Instituto, ni los miembros de la Junta de Gobierno del Instituto, así como sus cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte;

II. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador judicial, así como los empleados de dichos apoderados, incluyendo sus 
cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas 
antes referidas formen o hayan formado parte, así como los de BAFAMSA;

III. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información privilegiada en cualquier etapa del Proceso de 
Subasta, debiéndose entender como información privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la preparación, valuación o 
colocación del Terreno Rústico objeto del Proceso de Subasta;

IV. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que BAFAMSA sea parte;
V. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del grupo de control de BAFAMSA, 

en términos del artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito;
VI. Personas físicas o morales que sean accionistas de BAFAMSA, o de las subsidiarias de BAFAMSA;
VII. Personas que sean o hayan sido a la fecha de revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca 

múltiple y hasta un año anterior a dicha fecha, consejero en BAFAMSA;
VIII. Personas físicas que se desempeñen como servidores públicos en las autoridades del sistema bancario del país, así como 

personas morales cuyos socios o accionistas tengan ese carácter;
IX. Personas físicas o morales que, dentro del Proceso de Subasta, presenten propuestas mediante Participantes vinculados entre 

sí por algún socio o asociado en común;
X. Personas físicas o morales que actúen en nombre y representación de otra persona física o moral que se ubique en alguno de 

los supuestos antes señalados, y
XI. En general, personas físicas o morales que tengan relación alguna que afecte o pudiera afectar su imparcialidad en el Proceso 

de Subasta.

La presente Convocatoria se publica únicamente para fines informativos y no constituye ni debe interpretarse de modo alguno como una 
oferta de BAFAMSA, o una recomendación de cualquier naturaleza para que los interesados participen en el Proceso de Subasta, por 
virtud del cual se enajenará el Terreno Rústico al mejor postor.

BAFAMSA, por así convenir a los intereses de la liquidación judicial, se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones 
contenidos en esta Convocatoria y en las Bases.

Monterrey, N.L. a 23 de enero de 2024.




